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municipal, con destino a la construcción de una Estación eua
renterraría de los Pirineos.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de int0ré..,. la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
cel Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

delegue para que, €·n nomb¡'e -ie: Estado. concurra en el otorga
miento de la '::orrespondiente escritura.

Así Jo d.ispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de _octubn: de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTON lO UAHHE8A D~. lHlMQ

Articulo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el af
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Se acepta la doi.1u
dÓli f.d Estado por el Ayuntamiento de Jaca tHuasca) de una
parcela de ten'eno de diez mil quinientos setema metros (, tia
drado:s de superficie, sita en el mismo término municipai par
tida Campan7,lán, que linda: Al Norte, con terrenos de ..Side·
rurgica de Jaca, S. A ... ; al Este, linea férrea de i-Iue:,,:ca <t Jhca;
al Sur, camíno, y al Oeste, hf.)red~ros de Justo Calvo·

El ínmuBble objeto de donaci¿n se destinará a ia construcción
de una Estación Cuarentenari& de los Pirineos.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Esiado, una vez
inscrito a su nombre en el R6gistro de la Prdple~lad. pttra su
u!t(~rior H.fectación por el Ministerio de Hacienda al d';! Agrku!
turJ. para 10s servicios de Estación Cuarentenaria de los Piri
neos, dependientes de este últImo Departamento~ La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
pmisto en la vigente legislación de regimen local.

Artículo tefcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección·· General del Patrimonio del Estado, se lleV&I-¡'m
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, 8utoriztmdose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca ° funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la ccrrespondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Hacionda,
ANTONIO BARRERA DE 1R1.\10

DECRETO 2752/1973. de 11 dc octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por la Organiza
ciún Sindical de una finca urbana. sita en El Ferrol
del CClUdUlo, con destino a hacer desaparecer un
er;clave constituido por dicho inmueble en el Cam
po de Batallones, afecto al Ministerio de Marina.

Pul' la Qrganización Sindical ha sido ofrecido al Estado
una finca urbana de una extensión superficial de cuatrocientos
metlos cuadrados, sita en El Ferrol del Caudillo, con destino a
hacer desaparecer un enclave constituido por dicho inmueble
en el Campo de Batal1orws, afecto al Ministerio de Marina.

Por el Ministerio de Marina se considera de interés la
aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del (:ons.:;jo de Ministros en su reunión del día veinll0cho de
sepUemb:..-e de mil novecientcs setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo pr·imero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, ~e acepta 1n dona
ciól"! al Estado por la Organización Sindical de: un edificio deS-
tinado a almacén, situado a la entrada del Muelle de San Fer
nando de El Ferrol del Caudillo (La Coruña), sin número, in
mediato al Matadero' Público, que consta de planta baja y
principal, ocupando el edificio una superficie de trescientos
ochenta y nueve coma treinta y ocho metros cuadrad'1s y
cuatrocientos metros cuadrados el solar, que linda: Por el
frente u Oeste, con camino q"ue baja al Muelle de San Fernando;
por el Este y por la izquierda o Sur, con camino al Matadero
Publico, y por la derecha o Norte, con el Campo de Batallones.

Figura inscrito en el Registro de la Propíedad al tomo
seiscientos sesenta y ocho, libro ciento veintinueve, folio dos
cientos cuatro, finca número tres milúcl1oci8ntos cincuenta y
ocho, inscripción veinte,

Artícu.lo seguJ?do.~EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al InventarlO General de Bienes del Estado. una vez inscri
to a su nombre en el Hegistro de la Propiedad, para su Ulterior
afectaCIón por el Mimsterio de Hacienda al de Marina para los
servidos de Marina en el Campo de Batallones de El Ferrol del
Caudillo, dependientes de este último Departa.mento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcc:ión Gf}neral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo') los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus!rísimo
Sal10r Delegado de Hacienda de La Coruña o funcionario en quíen

DFCilETO 2,-53/197'3, de 11 de octubre, por el que
se acuerda ta 'ena¡2naclón directa de una finca
urbana sua en término municipal de.iHoraleia del
Vino (Zamora). calle trave.sia Aribayas. número 4,
1m favor de su ocupú,nte.

Don Baltasnl' Barrón GonzAlez ha interesado la adquisición
dirt'cta de una finca urbana, sita en término mnniclpal de Mo
raleja dt"! Vino tZamurrJ, calle travesía Aribayos, numero eua
,.ro. propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
bu~ma fe, Dicha finca ha sido tusada en la cantidad de tres mil
seiscientas nÜ\i8nta y seis pesetas por los Servicios Técnicos del
Mirjster-io de Hacienda.

La circunst.ancia expuesta i ustifica hacer uso de la autoriza·
dún concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta de] Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecientos set.onta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuest.o en el ar
tículo sesenta y tres de ia Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Baltasar Barrón Gonzáiez,
con domicilio en Moraleja del Vino {Zamora), calle trav8sia
Aribayos. número cual ro, de la finca, propiedad del Estado,
que a continuación se describe:

Urbana, en término municipal de Moraleja del Vino (Za
mora), calle travesía Aribayos número cuatro, con una super
ficie de cíen to sesenla y ocho metros cuadrados, y los linderos
siguientes: Derecha, Miguel Palacios; izquierda, Francisco Mu
ñoz; fondo, servidumbre.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil doscientos ochenta y ocho, libro cuarenta y seis, folio dos
cientos cuarenta y seis, finca tres mil setecientas noventa y
cuatro, inscripción primera.

Articulo segundo.-E1 precio total de dicha enRjenación es el
de tres mí! seiscientas noventa y seis pesetas, las cuales debenin
ser ingresadas en E:i Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días, a partir de la notificacíón de la adjudicación por la
Delegación de Hacienda de Zamora. siendo- tambíén de' cuenta
del interesa.do todos los gastos originados en la tramitacíón del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto. '

Articulo tercero. -~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorg,lmiento de la correspondiente escritura.

A,¡¡ lo dispo,lgn por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mii novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacknda.
ANTON 10 BAHEERA DE. lRH'vfO

nt:crn70 2,54/19;'-3, de 11 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana sita en término municipal de Villalpando
(Zamora), calle Búdeg(ls, número 16. en favor de
su ocupante.

Don TeoGosio Ainse },·j¿olJ1billa ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en término municipal de Vi
llaIpando CL:amo¡-uJ, calJe Bodegas, número diecist:üs, propie
dad del Estedo, de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dós mil ocho
cienhes ochenla y sine pesetas por los Servicio:; Técnicos del
Ministerio de Hacienda.

La eírcun.;;tancia expuesta justifica hacer uso de la autori.¿u
dón concedida por el articulo sesenta y tres d8 la Ley del Pa
trimonio del Eshtdo, de quince de e.bril de mil novecientos se4

senta y cuatro.
En su virtud, a propuesta del Minist:-,J de Hacienda y previa

deliberación del Conro.eio de Ministros en su reunión del dia.
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres,


